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Nuestro Código 
de Conducta
La gestión honesta e íntegra de 

nuestro negocio garantizará nuestra 
sostenibilidad

Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 4



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 5



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 6

Lo que debes saber acerca del Código 
de Conducta de Imperial Tobacco

¿Qué es nuestro Código de Conducta?

¿Quién debería cumplir nuestro Código de Conducta?
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¿Contiene el Código todo lo que debo saber?

¿Qué puedo hacer si tengo una consulta o una inquietud?
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¿Qué sucede con la función de los directores y supervisores?

¿Qué sucede con las diferentes leyes y reglamentos que existen en los 
diferentes mercados?
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¿Como se investigarán mis preocupaciones?

Cumplimiento de nuestro Código de Conducta



Integridad 
empresarial
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El desarrollo de las actividades 
comerciales con integridad servirá 
de apoyo al crecimiento sostenible de 
nuestro negocio.

Estamos comprometidos a comportarnos 
honesta, equitativa y legalmente con 
todos los que tenemos relaciones 
empresariales.
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1. Comercio legal

La prevención y eliminación del contrabando y falsificación del 
tabaco es una de nuestras principales prioridades comerciales. Nunca 
debemos vernos comprometidos o facilitar las actividades comerciales 
ilícitas.

Debemos garantizar que sólo llevamos a cabo actividades comerciales 
con empresas y personas con buena reputación. Debemos trabajar con 
gobiernos, organismos reguladores y autoridades legales para evitar 
el comercio ilegal de nuestros productos.

Entre los productos de comercio ilícito se incluyen:
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Debemos: 

No debemos:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

P:

R:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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2. Blanqueo de dinero

Nunca debemos implicarnos o facilitar el blanqueo de dinero.

Debemos garantizar que nuestros productos no pueden utilizarse 
para actividades de blanqueo de dinero o para ocultar los ingresos de 
actividades delictivas.

Debemos:



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 19

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

P:

R:

No debemos:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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3.  Competencia y antimonopolio

Imperial Tobacco está comprometida a competir equitativa y 
honestamente con el resto de empresas del sector, y, en este sentido, 
debemos cumplir las leyes antimonopolio y de competencia que 
afectan a nuestra actividad comercial.

Los principios generales establecidos en este apartado solamente se 
presentan a efectos orientativos. Las leyes que regulan la competencia 
que afectan a un mercado prevalecen. En este sentido, todos debemos 
conocer las leyes de competencia que existen en nuestro mercado 
local.

Justa competencia 

Acuerdos/Contacto con los competidores
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En virtud de todas las leyes aplicables, no debemos:

Asociaciones comerciales

Los acuerdos anticompetencia también pueden materializarse 
cuando se gestionan relaciones con terceros, por ejemplo, clientes o 
distribuidores.

En virtud de las leyes aplicables, no debemos:
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Monopolio o abuso de una posición de mercado dominante 

Se espera que todos:
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Recopilación de información

Debemos: 

En virtud de leyes aplicables, no debemos:



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 25

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:
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Preguntas y respuestas:

R:

P:

R:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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4. Contra el soborno y la corrupción

El cumplimiento de las leyes contra el soborno y la corrupción es 
obligatorio. No debemos ofrecer, dar o aceptar ningún obsequio, 
pago u otro beneficio que busque lograr una ventaja inadecuada para 
Imperial Tobacco. 
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Funcionarios públicos

Uso o pago de consultores

Cuando utilice a un Consultor debe:
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Gratificaciones

Debemos:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

No debemos:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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5. Obsequios y actividades de ocio

Cuando damos o recibimos obsequios o actividades de ocio, debemos 
garantizar que este hecho no afectará a nuestra relación comercial, 
no creará un conflicto de intereses o no podrá ser entendido como un 
soborno.
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El diagrama que se muestra a continuación establece el proceso a seguir por 
todos los empleados ante cualquier obsequio o actividad de ocio entregado 
o recibido. Antes, debe obtenerse la aprobación escrita de los superiores 
inmediatos por cada obsequio o actividad de ocio con un valor superior a 200 
libras esterlinas o al Límite de Mercado. Existen normas adicionales en caso de 
que un funcionario público o representante de la autoridad estén implicados.
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Funcionarios y empleados públicos

Registros de Obsequios y actividades de ocio
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Debemos:

No debemos:

Obsequios que no pueden ser devueltos
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Normalmente aceptables, sin aprobación previa:

Siempre inaceptables:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

P:

R:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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6.  Abastecimiento responsable y asociaciones de 
proveedor

Únicamente debemos establecer relaciones comerciales con 
proveedores dignos de confianza que tengan adquirida una reputación 
por llevar sus asuntos comerciales de forma profesional y ética. 

Debemos:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

P:

R:

No debemos:
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¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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7. Compromiso y donaciones políticas

El compromiso con Gobiernos, legisladores, órganos del sector y 
grupos de interés público es un elemento necesario e importante de 
nuestra actividad comercial. Dichos compromisos deben contraerse 
según la Ley y según los intereses del Imperial Tobacco Group PLC.

En todas nuestras actividades de compromiso comercial debemos ser 
políticamente neutrales.

Compromiso Político

Debemos:
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No debemos: 

Donaciones políticas 

Preguntas y respuestas:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

Necesitas 
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8. Aduanas e impuestos

Debemos actuar con integridad en todos nuestros contactos con 
cualquier autoridad gubernamental, incluyendo a los agentes de 
aduanas e inspectores fiscales.

Debemos:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

No debemos:
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¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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9.  Sanciones internacionales y restricciones 
comerciales 

Debemos comprender y cumplir todas las sanciones internacionales y 
restricciones comerciales.

Debemos:

No debemos:



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 53

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?



Práctica 
comercial 

responsable

55
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Debemos garantizar una práctica 
comercial honesta y responsable cuando 
gestionamos nuestras actividades 
comerciales

Un buen comportamiento corporativo 
y personal es fundamental cuando 
trabajamos con los activos, registros e 
información de Imperial Tobacco
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1.  Exactitud en la contabilidad, mantenimiento 
de registros financieros y notificaciones

Debemos informar y registrar de forma precisa y objetiva toda 
nuestra información financiera y no financiera porque esto permite 
a la Empresa tomar decisiones basadas en la actividad comercial, 
salvaguardar nuestros recursos, cumplir nuestras responsabilidades y 
nuestros requisitos legales y reglamentarios.

Todos tenemos una función importante que realizar para garantizar 
que se mantienen unos registros financieros y comerciales precisos y 
completos.

Debemos:
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No debemos:

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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La propiedad de la Empresa, sus activos y recursos están a nuestra 
disposición para fines comerciales. Debemos garantizar que se usan 
de forma adecuada y apropiada.

2.  Uso de la propiedad, activos y recursos de la 
Empresa
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

Debemos:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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We must protect Imperial Tobacco’s intellectual property such as 
trademarks, design rights, patents and copyrights because they 
are valuable corporate assets.

Debemos:

No debemos:

3. Propiedad intelectual
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Nuestra actividad comercial está supeditada a requisitos concretos 
de publicidad y marketing en función de la ley, los códigos del 
sector, acuerdos voluntarios y nuestros propios Principios de 
Marketing Internacional (International Marketing Standards -IMS-). 
Independientemente de donde trabajemos, debemos aplicar estos 
Principios en todo momento. 

Debemos:

No debemos:

4. Publicidad y marketing responsables
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?

¿Necesitas más información?
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El suministro de productos y servicios de alta calidad a nuestros 
clientes y consumidores es fundamental para la sostenibilidad de 
nuestro negocio.

Debemos fomentar elevados principios, en la búsqueda activa de 
mejorar nuestras prácticas comerciales en todos los aspectos de 
nuestra empresa y en particular, nuestras operaciones de venta.

Debemos:

No debemos:

5.  Elevados criterios respecto a los productos y 
procesos comerciales
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

¿Necesitas más información?

¿Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Debemos tratar la información personal con respeto y 
confidencialidad, de acuerdo con nuestras obligaciones de privacidad y 
de las leyes de protección de datos.

Debemos:

No debemos:

6.  Privacidad de la información  
(Protección de Datos)
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Recibimos equipo electrónico como teléfonos, ordenadores y 
dispositivos de comunicación portátiles para que nos ayuden a realizar 
nuestro trabajo.

El equipo electrónico y la información que contiene es propiedad de 
Imperial Tobacco. La Empresa se reserva el derecho a controlar o 
filtrar cualquier contenido o comunicación con el fin de proteger a la 
Empresa ante infracciones de seguridad, pérdida de información o 
acciones legales.

Debemos:

No debemos:

7. Comunicaciones electrónicas
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Nuestros registros corporativos contienen información valiosa que 
la Empresa utiliza para ofrecer pruebas de nuestras actividades y 
decisiones. También nos permiten demostrar que cumplimos nuestras 
obligaciones reglamentarias y legales.

Siempre que registremos información debemos hacerlo con exactitud 
y garantizar que mantenemos el nivel adecuado de confidencialidad y 
seguridad.

Debemos:

8. Gestión de la información 
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Creamos, utilizamos y compartimos información confidencial a diario. 
Debemos proteger esta información con el fin de salvaguardar nuestro 
propio interés y reputación y los de la Empresa.

Las restricciones sobre el intercambio de información confidencial se 
aplican hasta que está disponible al público y siguen en vigor después 
de que ya no trabajemos personalmente para la Empresa.

Debemos:

No debemos:

9. Información confidencial



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 78

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Nuestras decisiones comerciales siempre deben adoptarse teniendo 
en cuenta los mejores intereses de Imperial Tobacco y nunca debemos 
permitir que los intereses personales o familiares entren en conflicto 
con nuestras obligaciones respecto a la Empresa.

Debemos:

No debemos:

10. Conflictos de interés



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 81

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Debemos garantizar que no infringimos las normas relativas a la 
información interna, a efectos de negociación.

Debemos:

No debemos:

Nota:

11. Negociación con información interna



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 83

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?



Este es un documento traducido. Correcto en el momento de su publicación. Para obtener una versión 
actualizada, consulte la Intranet.

Imperial Tobacco Código de Conducta | 09.08.10 | FINAL 84

Nuestra reputación depende de nuestro comportamiento profesional y 
ético. Todo lo que hacemos y decimos y todo lo que nuestros agentes 
externos dicen acerca de nosotros define la reputación de Imperial 
Tobacco.

Debemos proteger la integridad de la información que ofrecemos, 
garantizando a todas las personas un acceso igualitario a información 
honesta y exacta.

Debemos:

12. Comunicaciones externas
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No debemos:

Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?



Confianza, 
respeto y 

responsabilidad

87
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Nuestras actividades comerciales 
afectan, directa e indirectamente, 
a comunidades y sociedades de todo 
el mundo.

Estamos comprometidos en crear 
un entorno de trabajo que promueva 
la integridad, el trabajo en equipo, 
la diversidad y la confianza
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Todos debemos contribuir a que nuestro lugar de trabajo sea justo, 
respetuoso y esté libre de cualquier tipo de acoso, discriminación o 
cualquier otra forma de comportamiento degradante.

Relaciones del empleado

Respeto entre fumadores y no fumadores

1. Discriminación y acoso
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Debemos:

No debemos:
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Debemos comportarnos de un modo que promueva una cultura de 
Seguridad e Higiene positiva y que cuestione los comportamientos 
inaceptables o potencialmente peligrosos.

Debemos:

No debemos:

2. Entorno de trabajo saludable y seguro
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

P:

R:

¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Estamos comprometidos a introducir modos de trabajo más sostenibles 
en términos de medio ambiente. Todos tenemos una función que 
desempeñar en la reducción del impacto que nuestras actividades 
tienen en el medioambiente.

Debemos:

No debemos:

3. Responsabilidades medioambientales
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:

¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Debemos promover y proteger los Derechos Humanos y garantizar que 
no contribuimos, directa o indirectamente, a ninguna violación de esos 
Derechos. 

Debemos trabajar para erradicar las violaciones de los Derechos 
Humanos que puedan existir en el mercado laboral, particularmente 
en el caso de que estén relacionadas, de cualquier forma, con nuestra 
actividad comercial o cadena de suministro.

Debemos:

4. Derechos Humanos
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

No debemos:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?
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Estamos comprometidos a realizar una aportación positiva en 
aquellas comunidades donde trabajamos y de las que obtenemos 
tabaco, apoyando y fomentando la participación del empleado en las 
actividades de la comunidad local.

Debemos:

No debemos:

5. Participación en la comunidad y aportaciones benéficas
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Preguntas y respuestas:

P:

R:

P:

R:
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¿Necesitas más información?

Necesitas asesoría, orientación o ayuda?



Administración 
del Código de 

Conducta

102
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Nuestro Código de Conducta está 
específicamente diseñado para garantizar la 
coherencia en el cumplimiento de la gestión 
de nuestras actividades comerciales, tanto 
dentro como fuera de la Empresa.

Imperial Tobacco está comprometida con la 
verdad, la apertura y la objetividad en todas 
sus actividades.

Los procedimientos para investigar y 
gestionar las posibles infracciones del 
Código de Conducta se han elaborado 
garantizando la coherencia del proceso en 
toda la Empresa.
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Responsabilidades

Notificación y registro de posibles infracciones del Código de 
Conducta
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Denuncia de 
irregularidades 
(Whisteblow), si 
fuera necesario.

Presentación  
de 
preocupaciones

1.  Analizar la 
preocupación con 
Recursos Humanos

2.  Acordar la 
importancia

3.  Resolver 
localmente, si es 
posible

4.  Registrar la 
preocupación 

Notificar 
resultados

1.  Infracciones 
encontradas

2.  Medidas 
disciplinarias

3.  Medidas 
reparadoras

Notificación de 
preocupaciones

2.  Acordar nivel de 
investigación

3.  Iniciar 
investigación

1.  Notificar al 
Director de 
Integridad 
Comercial

Notificación de 
infracciones

1.  Realizar 
investigación 

2.  Determinar 
conclusiones 

3.  Notificar 
conclusiones 
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Represalias

Investigación de posibles infracciones de nuestro Código de Conducta

Principios de las investigaciones

Las investigaciones se:
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Medidas disciplinarias

Derechos de apelación

Notificación 
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Firmas y reconocimiento



Recursos
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Intranet 

Formación

Información general
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Información de contactos


